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CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez informándole que dentro del presente proceso se 
suspendió la audiencia de diligencia de inventarios y avalúos de la sucesión de la causante MARIA LIGIA 
DUARTE SAENZ, teniendo en cuenta que el heredero PEDRO NEL GIL DUARTE, a través de su 
apoderado hizo juramento estimatorio de las mejoras realizadas en el inmueble objeto de la presente 
sucesión, tasadas en la suma de $30.000.000.oo, sin embargo, por error involuntario no se puso en 
conocimiento de las partes a través de traslado para su contradicción  u objeción.  Provea. 
Alcalá, marzo 25 de 2021. 
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ANTECEDENTES 

 
Mediante libelo presentado el 19 de febrero de 2019, el señor HERNANDO JOSE GOMEZ DUARTE, por 
intermedio de Apoderado judicial debidamente constituida, presento demanda de SUCESIÓN INTESTADA, 
de la causante MARIA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL. 
 
Mediante auto 246 de marzo 8 de 2019, se declaró abierta y radicado en este Juzgado el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA, de la causante MARIA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, propuesta por 
HERNANDO JOSE GOMEZ DUARTE. Se realizaron las publicaciones y notificaciones articulo 492, 490 Y 
108 del Código General del Proceso y 1289 del Código Civil. 
 
El señor PEDRO NEL GIL DUARTE, a través de apoderado contestó la demanda e hizo juramento 
estimatorio de las mejoras realizadas en el inmueble objeto de la presente sucesión tasadas en la suma de 
$30.000. 000.oo. 
 
Encontrándose el Despacho a portas de la fijación de nueva fecha para audiencia de inventarios y avalúos 
de la sucesión de la causante MARIA LIGIA DUARTE SAENZ, a fin de evitar futuras nulidades y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., procede el Despacho a realizar CONTROL DE 
LEGALIDAD de la actuación.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Premisas Normativas 
 
El artículo 132 del C. G. del P. establece: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 
de legalidad para corregir o sanear los vicios de configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 
de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 
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En efecto, encuentra el Despacho que el señor PEDRO NEL GIL DUARTE, a través de apoderado contestó 
la demanda e hizo juramento estimatorio de las mejoras realizadas en el inmueble objeto de la presente 
sucesión tasadas en la suma de $30.000. 000.oo, con el fin de evitar posibles nulidades, se procede a 
correr traslado del juramento estimatorio de las mejoras a las demás partes en los términos del artículo 110, 
206 del C.G.P. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Alcalá-Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

 
Primero: De conformidad con el artículo 132 del C. G. del P., realizar control de legalidad del proceso de la 
referencia para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades y otras irregularidades.  
 
Segundo: Córrase traslado del juramento estimatorio presentado por PEDRO NEL GIL DUARTE, a través 
de apoderado tasadas en la suma de $30.000. 000.oo en los términos del artículo 110, 206 del C.G.P. 
 
Tercero: Una vez se surta el traslado se fijará fecha para la audiencia de audiencia de inventarios y avalúos 
de la sucesión de la causante MARIA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
EL JUEZ,       

 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
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